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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Acta Nº 26 
Sesión Extraordinaria 

03 de diciembre del 2010 
(Aprobada en Sesión Extraordinaria de CONAREME del 03.12.10) 

 
HORA DE INICIO : 13:00 h. 
HORA DE TÉRMINO : 16:30 h. 
LUGAR : Sede de CONAREME. 

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María. 
 
 
MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. MANUEL NUÑEZ VERGARA REP. DIR. GEN. GEST. RR.HH. MINSA  PRESIDE 

2. DR. MANUEL HUAMAN GUERRERO REP. ASPEFAM 

3. DR. FERNANDO JESUS CERNA IPARRAGUIRRE SECRETARIO EJECUTIVO 

4. DRA. ADA NÚÑEZ CARBAJAL REP. ESSALUD 

Rep. por el Dr. Luis Chiroque Benites 

5. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP. SANIDAD NAVAL 

Rep. por el Dr. Juan Carlos Meza García  

6. DR. RAFAEL ELGEGREN REATEGUI REP. USMP 

Rep. por el Dr. Víctor Aburto Loroña 

7. DR. FILOMENO JAUREGUI FRANCIA REP. URP 

8. DR. RUBEN TORRES CORREA REP. UNP  

Rep. por el Dr. Rolando Mendivil Zapata 

9. DR. RICARDO PONS MUZZO DÍAZ REP. MINSA 

10. DR. JESUS RICARDO SANCHEZ HOYOS REP. UNPRG 

Rep. por el Dr. Juan Celis Zapata 

11. DR. JORGE AREVALO MELHO REP. UNAP 

Rep. por el Dr. César Sangay 

12. DR. CESAR FRANCISO LLERENA VASQUEZ REP. UPAO 

 Rep. por la Dra. Maria Inés Bonzán Rodríguez 

13. DR. PEDRO CAYETANO REYES REP. SANIDAD DEL EJERCITO 

14. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH 

15. DR. JOSE L. PISCOYA ARBAÑIL REP. CMP  

16. DR. JUAN A. RODRÍGUEZ GARCÍA REP. ANMRP 

17. DR. ARNALDO MUÑOZ RODRIGUEZ REP. SANIDAD FAP 

Rep. por la Dra. Claudia Melina Gonzáles Castro 

 

MIEMBROS AUSENTES 

 

1. DR. JUAN ERNESTO DENEGRI ARCE REP. UNMSM 

2. DR. GONZALO VALDIVIA TORRES REP. UCSM 

3. DR. JUAN FORTUNATO ESCUDERO CASQUINO REP. GOBIERNO REG. LA LIBERTAD   

    



Acta SE 03.12.10  2/8 
 

4. DR. JESUS RIGOBERTO ZUÑIGA MERA REP. UNCP 

5. DR. MARIO CESAR ZAPATA GARCIA ROSELL REP. PNP    EXCUSA 

6. DR. JAVIER TORRES NORIEGA REP. GOBIERNO REG. LAMBAYEQUE 

7. DR. RICARDO ALDO LAMA MORALES REP. GOBIERNO REG. CALLAO 

8. DR. ALBERTO GARCÍA CÁCERES REP. UNFV 

9. DR. JAIME HONORIO DURAND REP. USP 

10. DR. JUAN CARLOS AGUIRRE BELTRAN REP. UNSLGI  

11. DR. SEGUNDO GARCÍA ÁNGULO REP. UNT   

12. DR. ALCEDO JORGES MELGAREJO REP. GOBIERNO REG. ICA 

13. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC  

  

  

INVITADOS 

1. DR. JOSÉ MANRIQUE MACHACA ASESOR LEGAL  

2. DR. JAVIER DEL CAMPO SÁNCHEZ RR.HH. DEL MINSA 

 

I. DESPACHO  
1. Informe Legal S/N 2010-CONAREME, del Dr. Freddy Gonzáles Solórzano, Asesor Legal de CONAREME, 

quien remite informe con relación a verificación de expedientes judiciales en la ciudad de Huánuco (01458). 
Pasar a Orden del Día. 

2. Informe Legal N° 20-2010-CONAREME, del Dr. José Manrique Machaca, Asesor legal alterno de 
CONAREME, quien remite informe de seguimiento de procesos judiciales en la corte superior de 
Cajamarca (01457). Pasar a Orden del Día. 

3. Oficio N° 3747-2010-GRLL-GGR-GRSS-G., del Dr. Henry Rebaza Iparraguirre, Gerente Regional de Salud 
de la Región “La Libertad”, quien manifiesta que el Dr. Juan Escudero Casquino, continuará como 
representante titular de la Gerencia Regional de Salud del Gobierno Regional La Libertad ante el Comité 
Nacional de Residentado Médico. (01444) Se Toma Conocimiento. 

4. Plan de trabajo de la Comisión de Estándares de Formación. Pasar a Orden del Día. 
5. Oficio de la Facultad de Medicina de la USMP de aprobación de estándares de formación de la 

especialidad de cirugía de tórax y cardiovascular oncológica. Pasar a Orden del Día.  
 

II. INFORMES 

1. Dr. Fernando Cerna: Informa de las bonificaciones que son entregados por fiestas navideñas de panetones 
y vales de pavo a miembros integrantes de CONAREME, secretaria ejecutiva, asesoría legal y personal de 
CONAREME. Pasar a Orden del Día. 

2. Dr. Manuel Núñez: Informa que se ha publicado un Decreto Supremo 229-2010 EF, que autoriza 
transferencia económica para contratar a médicos en Lima, en la Regiones de Salud de Aseguramiento 
Universal  y una convocatoria de 215 especialistas. La convocatoria se encuentra en la página web del 
MINSA.  

En el presupuesto 2011 del MINSA, se ha aprobado en el Congreso Nacional 1000 plazas más para el 
SERUMS. Se toma conocimiento. 

 

III. ORDEN DEL DÍA 
1. INFORMES LEGALES DE PROCESOS JUDICIALES EN HUÁNUCO Y CAJAMARCA 

 Referencia: Punto 1 y 2 de Despacho 

 Dr. José Manrique: presenta informe de casos judiciales contra CONAREME en la ciudad de Cajamarca y 
Huánuco. 

Acuerdo Nº 158-2010-CONAREME: Encargar a la Asesoría Legal de CONAREME, que continúe con el 
monitoreo de los procesos judiciales que tiene CONAREME al interior del país, informando periódicamente 
al Comité Nacional. 
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2. PREMIO NACIONAL A LA INVESTIGACIÓN REALIZADA POR MÉDICOS RESIDENTES 

Acuerdo Nº 159-2010-CONAREME: Aprobar las bases del premio nacional a la investigación realizada por 
médicos residentes, la cual será remitida a las Universidades integrantes del SINAREME, para su difusión. 

 

3. PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ESTÁNDARES DE FORMACIÓN.  

Referencia: Punto 4 de Despacho 

 Acuerdo Nº 160-2010-CONAREME: Diferir para la próxima sesión ordinaria de CONAREME la 
presentación de la metodología para la actualización de los estándares de formación 

 

4. ASESORÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN. 

Acuerdo Nº 161-2010-CONAREME: Encargar a la Comisión de Admisión reevaluar el trabajo que 
realizarían los integrantes de la Asesoría Técnica para el Taller de evaluación del Proceso de Admisión a 
Residentado Médico al 2010 y el nuevo Proceso de Admisión. 

 

5. CRONOGRAMA DE AUTORIZACIÓN 

Acuerdo Nº 162-2010-CONAREME: Aprobar el cronograma de actividades del Proceso de Autorización de 
campos clínicos 2011, que se detalla a continuación y que debe ser comunicado a todas las Universidades 
integrantes del SINAREME. 
 
 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE AUTORIZACION DE CAMPOS CLINICOS 2011 

 
 

- Fecha de Presentación de Solicitudes 
 y Expedientes de Autoevaluación.        10 enero – 04 febrero  2011 - 16 hs.  
  

- Sesión de la Comisión de Autorización- Evaluación Expedientes 07 febrero 2011 – 13 hs.  

 

- Comunicación de observaciones a las Universidades hasta el 11 feb. 2011 

    

- Fecha de Subsanación de Observaciones por las universidades. hasta el 25 feb.  2011 – 16 hs.  

 

- Sesión de la Comisión de Autorización para preparación 
del Informe a CONAREME, de campos por evaluar  
y propuesta de equipos de evaluación 4 marzo 2011 – 14 hs.  

 

- Sesión Ordinaria del Comité Nacional  
  (Aprobación Equipos de Evaluación). 11 marzo de 2011 

 

- Fecha máxima de pago o compromiso* por parte de las universidades 18 marzo 

 

- Visitas de Evaluación sólo de los campos clínicos solicitados 21 marzo al 08 abril 2011 

 

- Entrega de informes por  los equipos de evaluación hasta el 15 abril 2011 -  16 hs   
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- Sustentación de Informes a la comisión de autorización. del 18 al 19 abril 2011 

 

- Consolidado de Informes (Sesión Comisión de Autorización). 20 abril  2011  

  

- Sesión Ordinaria CONAREME para aprobación del 
 Informe de la Comisión de Autorización. 22 abril  2011  
 
 

* Se aceptará el documento del compromiso de pago de evaluación de campos clínicos, solo si 
la universidad no mantuviera deuda económica alguna con CONAREME. 

 

6. APROBACIÓN DE ESTÁNDARES DE FORMACIÓN (SUB ESPECIALIDADES NUEVAS) 
 Referencia: Punto 5 de Despacho 

Acuerdo Nº 163-2010-CONAREME: Aprobar que las Universidades integrantes del SINAREME, pueden 
presentar estándares de formación de Sub-especialidades nuevas durante todo el año respetándose el 
Cronograma de Actividades de evaluación de campos clínicos que apruebe el Comité Nacional. 
 
Acuerdo Nº 164-2010-CONAREME: Aprobar que por excepción y por única vez la Comisión de Estándares 
de Formación evalúe con la metodología anterior los estándares de formación de nuevas sub 
especialidades que presenten las Universidades hasta el viernes 10.12.10, teniendo la Comisión de 
Estándares de Formación como plazo máximo para esta evaluación hasta el 27.01.11, informe que será 
presentado al Comité Nacional en Sesión Ordinaria del 28.01.11 

 

Acuerdo Nº 165-2010-CONAREME: Encargar a la Secretaría Ejecutiva la revisión del acuerdo de 
reconocimiento económico a los integrantes de las Comisiones de trabajo de CONAREME. 

 

7. BONIFICACIÓN POR NAVIDAD 
 Referencia: Punto 1 de Informes 

Acuerdo Nº 166-2010-CONAREME: Aprobar la entrega a los miembros titulares y alternos de 
CONAREME, que asisten en forma regular a las sesiones del Comité Nacional, dos (2) panetones y un (1) 
ticket de pavo de 8 kilos, costo que será financiado con los fondos de CONAREME. 

 

Acuerdo Nº 167-2010-CONAREME: Aprobar la entrega al personal de planilla, personal por recibos por 
honorarios de CONAREME, como también al personal de vigilancia de la institución, de dos (2) panetones, 
un (1) ticket de pavo de 8 kilos y una canasta por el costo de S/. 210.00 Nuevos Soles que será financiado 
con los fondos de CONAREME. 

 

8. EXONERACION DE APROBACION DE ACTA 
   Acuerdo Nº 168-2010-CONAREME: Exonerar la aprobación de la presente Acta. 
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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO – CONAREME  

BASES DEL PREMIO NACIONAL A LA INVESTIGACIÓN REALIZ ADA POR 
MÉDICOS RESIDENTES 2011 

 

El Sistema Nacional de Residentado Médico es el responsable de la coordinación del 
proceso de formación de especialistas en las diversas ramas de la Medicina Humana, 
coordina que los Médicos Residentes, como parte de su formación, realicen actividades 
de Docencia, Servicio e Investigación de los Servicios de Salud.  

 
I. OBJETIVO 

 
El objetivo del Premio Nacional a la Investigación es incentivar a todos los Médicos 
Residentes del Perú, en formación, a realizar investigaciones en sus respectivas áreas, 
reconociendo aquellas de mejor calidad y que represente un aporte importante para la 
salud en el país.  
 

II. AREAS DE INVESTIGACION  
 
El Concurso tendrá 3 áreas de investigación: 
 

a. Clínica 
b. Quirúrgica 
c. Salud Pública  

 
El área clínica incluye a las especialidades de apoyo al diagnóstico.  
 
Para la apertura del concurso de cada área, se necesitará de la participación de al 
menos 05 trabajos en cada una de las áreas.  

 
III. ORGANIZACIÓN 

 
El Jurado estará integrado por 05 miembros propuestos por las siguientes instituciones:  
 

- El Decano del Colegio Médico del Perú, quien presidirá el Jurado. 
- Un representante de las Instituciones prestadoras de salud, integrante del 

Sistema Nacional de Residentado Médico-SINAREME. 
- Dos representantes de la Asociación Peruana de Facultades de Medicina-

ASPEFAM. 
- Un representante de la Asociación Nacional de Médicos Residentes-ANMRP 

(que no tenga la condición de médico residente). 
 

El Jurado podrá nominar a los asesores de las especialidades que crean conveniente y 
necesario para el mejor cumplimiento de sus fines. 
Las Instituciones designarán como sus representantes a médicos con una amplia 
trayectoria científica, que se exprese a través de publicaciones científicas y contar con 
los grados académicos de Magíster o Doctor. 
 
El Jurado será ratificado por la Asamblea de CONAREME. 
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IV. REQUISITOS DE LA ACEPTACION DE TRABAJOS DE INVE STIGACION 
 

� Los Trabajos deben ser presentados por Médicos Residentes, condición que debe 
ser acreditada por la Unidad de Segunda Especialización de la Universidad a la que 
pertenece. 

� Los Trabajos deben ser originales, no deben haber sido publicados ni presentados 
en eventos científicos anteriores. 

� Cada residente puede presentar hasta  02 trabajos de investigación.  
� Sólo podrán figurar como autor o autores médicos residentes en formación. 

 
La presentación de los trabajos de investigación con autoría individual en este concurso 
no inválida su posterior presentación ante la Universidad para optar el título de 
especialista. 

 
V. FORMATO 

 
* REFERENCIA: INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS A LA 
REVISTA PERUANA DE MEDICINA EXPERIMENTAL y SALUD PÚBLICA.  
 
El Formato es de cumplimiento obligatorio para cualquier trabajo presentado, aquellos  
que  no  cumplan con ello, serán automáticamente rechazados. Todo trabajo debe ser 
escrito en español y no haber sido publicado previamente. 
 
Los textos interiores deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
� Escritos a doble espacio, en letra Arial 12, en formato A4 con márgenes de 3 cm; 
� Cada sección empieza en una nueva página, las cuales se numerarán en forma 

consecutiva; 
� Los textos deberán ser redactados en el programa Word para Windows XP o 

Vista, las figuras y tablas pueden ir insertadas al final del texto con su leyenda 
respectiva; 

� Las  tablas  deben  tener  sólo  líneas horizontales  para  separar  el encabezado  
del  cuerpo  de  la  tabla,  en  ningún  caso  deben  incluirse líneas verticales; 

� Las  figuras  (gráficos estadísticos) deben ser  remitidos en MS-Excel o  formato tif 
o jpg,  las  imágenes  y mapas  deben  ser  grabados en  formato  TIFF  o  JPG  a  
una  resolución mayor  de 600  dpi  o  300 pixeles, si bien pueden ser  incluidos en  
las últimas páginas del texto del artículo, deben ser adicionalmente enviadas en el 
programa original; 

� Se  consideran  figuras  a  los  dibujos,  mapas,  fotografías  o  gráficos ordenados  
con  números  arábigos;  las  leyendas  de microfotografías deberán  indicar  
también el aumento  y el método de  coloración.  Los mapas también deben tener 
una escala. El número de tablas y figuras depende del tipo de artículo enviado.  

 
Deberán estar  redactados hasta  en  3,500 palabras (sin  contar  resumen, referencias, 
tablas  y  figuras)  según  el  siguiente esquema:  
 
� Resumen: en español e inglés. No debe contener más de 250 palabras. Este 

resumen es estructurado, debiendo incluir de manera concisa: Objetivos, 
Materiales y métodos, Resultados y Conclusiones. 
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� Palabras  clave (key words): De  tres  hasta  siete,  las  cuales  deben  basarse  en 
descriptores en ciencias de la salud (DeCES) de BIREME y los Medical Subject 
Headings (MesH) de la National Library of Medicine en inglés. 

� Introducción: Exposición breve (menor al 25% de la extensión del artículo) de  la 
situación actual del problema, antecedentes, justificación y objetivo del estudio.  

� Materiales y métodos: Se describe la metodología usada de tal forma que permita  
la reproducción del estudio y  la evaluación de  la calidad de la información por los 
lectores y revisores. Se debe describir el tipo y diseño de la investigación, las 
características de la población y forma de selección de la muestra cuando sea 
necesario. En algunos casos, es conveniente describir  el  área  de  estudio.  
Cuando  se  usen  plantas  medicinales, describir los procedimientos de 
recolección e identificación. Precisar la forma cómo se midieron o definieron las 
variables de interés. Detallar los procedimientos realizados, si han sido 
previamente descritos, hacer la  cita  correspondiente.  Mencionar  los  
procedimientos  estadísticos empleados. Detallar los aspectos éticos involucrados 
en su realización, como la aprobación por un Comité de Ética Institucional, el uso 
de consentimiento informado, entre otras. 

� Resultados: La presentación de los hallazgos, debe ser en forma clara, sin 
opiniones ni interpretaciones, salvo, en las de alcance estadístico. Se pueden 
complementar hasta con ocho tablas o figuras, las cuales no deben repetir la 
información presentada en el texto.  

� Discusión: Se interpretan  los resultados, comparándolos con  los hallazgos de 
otros autores, exponiendo las sugerencias, postulados o conclusiones a las que 
llegue el autor. Debe incluirse las limitaciones y sesgos del estudio. 

� Agradecimientos: Cuando  corresponda,  debe mencionarse  en  forma específica 
a quién y por qué tipo de apoyo en la investigación se realiza el agradecimiento. 

� Conflictos  de  interés: Debe mencionarse  si  existe  algún  conflicto  de interés, 
incluyendo subvenciones y patrocinios  recibidos de cualquier naturaleza. 

� Referencias bibliográficas: En número no mayor de 30 referencias. 
 

VI. ENVIO DEL TRABAJO  
 

Se enviará dentro de un sobre Manila dos (02) sobres, los cuales contendrán:  
 

SOBRE Nº 01: conteniendo tres (03) copias de buena calidad del Trabajo, con la 
página del Título sin nombre de autor, ni referencias sobre la Universidad a través 
de la cuál realiza su Residentado Médico. En lugar del nombre del autor se 
colocará un seudónimo impreso en el sobre.  
 
SOBRE Nº 02: contiene :  
� El original del Trabajo (con el nombre del autor, especialidad médica, 

universidad a través de la  cual realiza Residentado Médico).  
� Dirección, teléfono, e-mail del autor.  
� Carta de autoría firmada por el autor.  
� Constancia de Matricula de estar cursando el Programa de Residentado Médico 

en el Perú. 
 

El material se enviará al local institucional de CONAREME ubicado en Calle 
Cayetano Heredia 861 – Jesús María, Lima - Perú.  
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VII. EVALUACION  

 
La evaluación de los trabajos se hará en forma anónima, calificándose exclusivamente 
la calidad del Trabajo de Investigación, según el siguiente puntaje: 
 

 
CRITERIOS  

Originalidad 20 
Interés Nacional 20 
Profundidad 20 
Rigor Metodológico 20 
Objetivo Práctico 10 
Bibliografía 10 
TOTAL 100 

 
 

VIII. PREMIACION 
 
El Jurado presenta los resultados del Concurso al Comité Nacional de Residentado 
Médico  y se realizará la premiación durante una ceremonia convocada por 
CONAREME. 
 
Se premiarán el Primero, Segundo y Tercer Puesto de cada una de las 3 áreas del 
concurso con un Diploma de reconocimiento y un premio económico de: 
 
- Primer Puesto: 10000 nuevos soles 
- Segundo Puesto:   7000 nuevos soles  
- Tercer Puesto:   5000 nuevos soles  

 
* Si el Jurado así lo decidiera podrá declara desierto cualquiera de los puestos. 

 
 

IX. CRONOGRAMA 
 
El presente concurso consta de las siguientes etapas: 

 
� Convocatoria al Concurso                                      09 de enero 2011 
      (Diario, pagina web, universidades y sedes hospitalarias) 
� Instalación del jurado      11 de febrero de 2011 
� Presentación de Trabajos     hasta  29 de abril de 2011 
� Evaluación de Trabajos      03 al 19 de mayo de 2011  
� Publicación de los resultados     20 de mayo de 2011 
� Ceremonia de Premiación      27 de mayo de 2011  

 
El cronograma puede ser modificado a propuesta del Jurado y deberá ser ratificado por 
la Asamblea de CONAREME. 

 
 
 

 


